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IVÁN MAURICIO LENIS GÓMEZ 

Magistrado Ponente 

 

AL5448-2021 

Radicación n.º 90858 

Acta 43 

 

Barranquilla, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno 

(2021). 

   

Cafesalud Entidad Promotora de Salud S.A. en 

liquidación vs. Jesús Emiliano Lozano Méndez y otros. 

 

En vista de que la recurrente no presentó la demanda de 

casación dentro del término de traslado, la Sala de Casación 

Laboral declara DESIERTO el recurso, de acuerdo con lo dispuesto 

en el artículo 65 del Decreto 528 de 1964. 

 

Devuélvase el expediente al Tribunal de origen.   

 

 

Notifíquese y cúmplase. 
 

 

Presidente de la Sala 
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JESUS EMILIO LOZANO MENDEZ, 
SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA 
DE SALUD ORGANISMO COOPERATIVO 
EN LIQUIDACION, COOPERATIVA DE 
TRABAJO ASOCIADO SOLUCIONES Y 
ALTERNATIVAS COMERCIALES 
EFECTIVA COOPERATIVA DE TRABAJ, 
INSTITUCION AUXILIAR DEL 
COOPERATIVISMO ACCION Y 
PROGRESO, INSTITUCION AUXILIAR 

DEL COOPERATIVISMO GESTION 
ADMINISTRATIVA EN LIQUIDACION 

MAGISTRADO PONENTE: DR.IVAN MAURICIO LENIS GOMEZ 

 
 

 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 
 

En la fecha 19 de noviembre de 2021 a las 08:00 
a.m., Se notifica por anotación en estado n.° 191 
la providencia proferida el 10 de noviembre de 
2021. 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 

 
 
 

 
 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
 

En la fecha 24 de noviembre de 2021 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 10 de noviembre de 2021. 
 
SECRETARIA____________________________________ 


